
PEDPD 

Guía para atender el proceso del 

Apartado 1.2.4 Prácticas de laboratorio y campo 

 

 

Para los Técnicos Académicos 

1) El Técnico Académico registra sus prácticas atendidas en el Sistema de Prácticas, que se 

encuentra en el SIIAA en el menú Control Escolar Licenciatura, en Registro de Prácticas de 

Campo de las Actividades del Maestro 

 
 

2) Imprime su(s) registro(s) de prácticas. 

3) Solicita firma del Profesor de la(s) materia(s). En caso de que el profesor no esté asistiendo 

a la Universidad, el Profesor le podrá autorizar al Jefe de Departamento lo firme. 

4) El Jefe de Departamento coteja el registro de las prácticas con el programa analítico y el 

manual de prácticas de la(s) materia(s) correspondiente(s). 

5) Firma del Jefe de Departamento, para avalar que el registro de cada práctica corresponde 

con lo que señala el programa analítico y el manual de prácticas. 

6) Firma de visto bueno (VoBo) del Coordinador. 

7) Se lleva al Departamento de Prácticas Agropecuarias, que es la entidad responsable de 

validar. 

  

Para el caso de la Unidad Laguna el paso número 7 se realiza en la Subdirección de Docencia, 

en el Área de Prácticas Agropecuarias 

 

 

 

 



 

Para los Profesores 

1) El Profesor registra sus prácticas atendidas en el Sistema de Prácticas, que se encuentra en 

el SIIAA en el menú Control Escolar Licenciatura, en Registro de Prácticas de Campo de las 

Actividades del Maestro 

 
 

1) Imprime su(s) registro(s) de prácticas. 

2) En el caso de tener prácticas externas, el Departamento de Prácticas Agropecuarias en 

Saltillo o el Área de Prácticas Agropecuarias de UL, verifican con sus registros para colocar 

firma y/o sello. 

3) El Jefe de Departamento coteja el registro de las prácticas con el programa analítico y el 

manual de prácticas de la(s) materia(s) correspondiente(s). 

4) Firma del Jefe de Departamento, para avalar que el registro de cada práctica corresponde 

con lo que señala el programa analítico y el manual de prácticas. 

5) Se lleva a la Coordinación correspondiente, que es la entidad responsable de validar en el 

sistema.   

 

 


